
D E C R E T O LXXI. . 

DE 14 DE A B R I L DE 1814. 

Luto por el Dos de Mayo. 

Las Co'rtes, queriendo perpetuar por todos los me­
dios posibles la gloriosa aunque triste memoria del Dos 
de Mayo, en cuyo dia sellaron con su sangre los prime­
ros mártires de la patria su generoso y heroico amor á 
la libertad é independencia de la Nación, han tenido á 
bien decretar lo siguiente': El dia Dos de Mayo será per­
petuamente de luto riguroso en toda la Monarquía espa­
ñola. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dis­
pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
y circular. r= Dado en Madrid á 14 de Abril de 1814.= 
Francisco, Obispo de Urgel, Presidente.rr/wdíw Josef Sán­
chez de la Torre, Diputado Secretario. = Tadeo Ignacio 
Gil, Diputado Secretario. =3 A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXn. 

DE 14 DE A B R I L DE 1814. 

Sobre repartimiento de la contribucian directa. 

Las Cortes, en conformidad á lo sancionado en el 
artículo 335 de la Constitución política de la Monarquía 
á lo dispuesto en el 25 del decreto de 13 de Setiembre 
del año próximo pasado, y á lo prevenido en el 2° del 
capítulo II de la instrucción para el gobierno económi­
co-político de las provincias de 23 de Junio tíltimo; y 
deseando evitar las perjudiciales dudas suscitadas, por las 
cuales se dificulta y entorpece el señalamiento del cupo 
que corresponde á cada pueblo por la contribución direc­
ta , han venido en decretar: Que el repartimiento de es­
ta toca á los Intendentes y sus Contadurías, y á las Di-
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putaciones provinciales Intervenirlo y aprobarlo. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular.rrDa­
do en Madrid á 14 de Abril de 1814.:=:Francisco, Obis-

\po de Urgel, Presidente. =-B/^í Ostolaza, Diputado Se­
cretario. =:/z/ízn Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Se­
cretario. =2 A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXIII. 

D E 15 D E A B R I X D E 1 8 1 4 . 

Reglamento para la Milicia nacional. 

Las Cortes han decretado el siguiente reglamentó 
provisional para la Milicia nacional local de la Penín­
sula é islas adyacentes: 
• - í > ^ . í ^ v % .-''• ^. • . • 

CAPITULO P R I M E R O . 

FORMACIÓN, PIE Y FUERZA DE LA MILICIA 
NACIONAL LOCAL. 

ART. I." Todo ciudadano español en el ejercicio de 
sus derechos, casado, viudo d soltero, desde la edad de 
30 años hasta la de 50 cumplidos, está obligado al servi­
cio de la Milicia nacional local. 

2." Estarán exentos de este servicio los sacerdotes, 
los ordenados in sacris, y los de tonsura y menores que 
gocen del fuero, con arreglo á lo dispuesto por el santo 
Concilio de Trento é instrucciones del Sr. D. Felipe n!; 
los Diputados en Cortes y de provincia, los Consejeros 
de Estado, los Secretarios de Estado y del Despacho, y 
los Oficiales de sus Secretarías; los Magistrados de Trir 
bunaies de Justicia, Jueces y Alcaldes constitucionales; 
Gefcs políticos, y los de las Oficinas principales de la Ha-» 
cienda pilblica; los Médicos y Cirujanos titulares; los 
Albéitares en los pueblos en donde no hubiese mas que 
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